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Militares
parlamentarios

Los senadores por las Universidades se 
han reunido á cambiar impresiones sobre 
los poyectos de reformas universitarias 
del ministro de Instrucción, acordando la 
línea de conducta que han de seguir y 
nombrando una comisión que visite al di
cho consejero de la Corona.

Es conveniente, y aun es preciso, que 
se haga algo parecido respecto de los pro 
yectos del general Echagüe y del general 
Miranda, no porque sean suyos, sino por
que alguna vez hay que iniciar las cos
tumbres útiles, y ya los universita» ios han 
dado el primer paso.

Es verdad que no hay senadores milita
res elegidos por las regiones ni los depar
tamentos, que vendrían á ser los equiva
lentes á los que eligen las Universidades; 
pero hay militares senadores y militares 
diputados que pueden y deben hacer lo 
mismo.

La representación legal militar en las 
Cortes se contrae á los capitanes gene
rales.

Existen tres y el de la Armada, de los 
que uno es el presidente de la Alta Cáma
ra, cuyo cargo le impide actuar en el sen
tido indicado.

Los otros del Ejército son los señores 
marqueses de Estella y de Tenerife, quie
nes siempre terciaron en los debates de 
carácter castrense con su grande autori
dad y lo seguirán haciendo; pero no cons
tituyen núcleo, ni tampoco es fácil que se 
pongan en todo de acuerdo, dado que ca
da uno pertenece á un partido distinto y 
con señalada significación.

Los tenientes generales senadores, lo 
son vitalicios y también genuínamente 
políticos; por consiguiente, todos están en 
idénticas condicionos que los militares se
nadores electivos y los diputados.

Mas, como en todos los cargos y en to
dos los momentos, el militar queda, y lo 
es ante todo y sobre todo, siempre hemos 
creído que los que son legisladores, tie
nen libertad de acción respecto de las 
cuestiones de la profesión, porque nunca 
puede entender, ni el jefe del partido en 
que figuren, ni el elector que les da el vo
to, ni el Rey que les hace senadores de 
por vida, que prescindirán de su calidad 
primordial.

Por otra parte, el elemento armado, 
siempre que se trata en las Cortes de 
asuntos que le afectan, tiene legítima es
peranza en los que sobre el uniforme obs- 
tentan la toga legislativa, y generalmen
te éstos responden en la forma á tales es
peranzas.

Pero queremos y quieren el Ejército y 
la Marina que respondan en el fondo tam
bién, y que no hay para ello modo más 
eficaz que el indicado.

Reunirse todos, cambiar impresiones, 
conferenciar con los ministros, estudiar 
sus proyectos y, prescindiendo de parti
dos y consideraciones políticas, mostrar
se y proceder unidos en pro del Ejército 
y de la Marina, que es en bien de la Pa
tria.

De este modo constituirían una fuerza 
respetable y un auxilio poderoso para los 
mismos ministros de ambos ramos.

Reconocemos que aún es un poco pron
to para que esa reunión se realice, por no 
estar constituido el Congreso ni aproba
das todas las actas, pero bueno es preve
nirse para el momento oportuno.

Cuando éste llegue, repetiremos nues
tro deseo para que se forme el bloque 
parlamentario militar que tanto bien pue
de hacer y que tanto les agradecerían sus 
compañeros.

Escala de Reserva
Más de quince años de subalterno cuentan 

unos 400 oficiales de dicha escala; todos ellos 
han sufrido las vicisitudes de las campañas 
de Ultramar, y con ocasión de las sostenidas 
ahora en Africa, han vuelto á prestar valiosos 
servicios de guerra que merecen bien de la 
Patria y la recompensa adecuada á los méri
tos que han conquistado. Quince años en esa 
situación son suficientes para que aun no 
existiendo otros méritos fueran-ascendidos; la 
situación anómala de la Escala de R -serva so - 
metida á vaivenes y á una amortización contí 
nua, ha impuesto una paralización que mata 
todo estímulo y sacrifica á oficiales llenos de 
méritos y dignos de mejor suerte.

Ocurre también que hay un número consi
derable de vacantes de segundos tenientes de 
dicha escala que por nadie pueden ser cubier
tas sino por los sargentos acogidos á la ley de 
1908, pero como no llevan los doce años de 
servicio no pueden asistir al curso, con 
evidente perjuicio de los interesados. Cuando 
paulatinamente se otorgaba el ascenso á oficial 
y existían gran número de sargentos que as
piraban al ascenso, muy bien que se exigiera 
dicho cúmulo de años, pero hoy que es redu - 
oído el número, es un daño que se infiere al 
sentido práctico y al servicio seguir aplicando 
dicho proceiimiento á un sistema de ascenso 
que ha de caducar tan pronto asciendan los 
actuales sargentos acogidos á dicha ley.

¿No le parece al señor ministro de L Gue
rra, que nada tan lógico como ir llamando 
sargentos al curso por orden de antigüedad 
sin tener en cuenta los años de servicio?

Creo que es de una lógica incontrastable.
F. H.S.

Valladolid.

Alarma en El Ferrol
Entre los obreros del Arsenal y en toda la 

población de El Ferrol, ha causado pésima 
impresión la noticia dada por un diario local, 
que afirma que la visita á Madrid del minis
tro de Marina inglés, está relacionada con el 
proyecto de construcción da la segunda escua
dra en Inglaterra.

Las órdenes militares
Nuevo Presidente.

S. M. el Rey ha firmado hoy los siguientes 
decretos:

Admitiendo la renuncia de S. A el Inf nte 
D. Carlos del cargo de presidente del Consejo 
de las Ordenes militares.

—Nombrando para sustituirle á D. Joaquín 
Arteaga y Echagüe, duque del Infantado, dig
nidad de Trece de la Orden de Santiago.

....unimi ll■liMlm¡^| fwggggHgaBaeeeee™™ - ju  u *

Los españoles en Méj co
La Junta directiva de la Asociación de la 

Prensa, con su presidente, el Sr. Moya, visitó 
ayer en el Congreso al Sr. Dato, con objeto de 
informarle en las noticias que tiene respecto 
de la situación de nuestros compatriotas resi - 
dentes en Méjico.

Al efecto, los visitantes entregaron al jefe 
del Gobierno las cartas que han recibido de la 
Cámara de Comercio Española en Méjico, y en 
las" cuales se da cuenta del verdadero estado 
del país y de la falta de garantías que tienen 
las vidas y haciendas de ios españoles.

El Sr. Dato, después de enterar á la Comi
sión de las gestiones realizadas por el Gobier
no cerca de los Estados Unidos para la protec
ción de nuestros compatriotas en Méjico, ofre
ció no cejar en sus trabajos para que esa pro
tección y la defensa de los españoles se realice 
de la manera más efectiva posible

Instituto español de Oceanógrafo
La «Gaceta» ha publicado un Real decreto, 

del que entresacamos lo siguiente:
«Se crea el Instituto de Oceanografía para 

el estudio de las condiciones físicas, químicas 
y biológicas de los mares que bañan nuestro 
territorio.

Servirá de base para la organización de este 
Instituto el Laboratorio biológico-marino de 
Bale tres y las estaciones de Santander y Má- 
Ifga, ampliando los Laboratorios con otros en 
Vigo y en Canarias.

Lt dirección del mencionado Instituto y 
Laboratorios se establecerá en Madrid, donde 
serán oréalos sucesiv «mente, una oficina cen
tral, Laboratorio, Museo ooeanográfico y 
Aouarium.

El personal técnico del Instituto se com
pondrán de un director jefe de todos los ser
vicios, catedrático de la Universidad Central, 
de jefes de Sección y de los ayudantas necesa
rios.

—Marruecos
--- -----------------------------

ENTREVISTA DE GENERALES 
Jordana y ÍBaungarten en 

v ol Zafo.
A pesar de reinar lluvioso temporal de agua 

salió Goipán iante general de Melüla en la ma
ñana de ayer en áútomóvil dirigiéndose al 
vado de Saffaf en el Muluya al que debía lle
gar á las diez y media el general Baungarten, 
para seguir después al Zaio donde había anun
ciado que devolvería la visita que le hizo el 
general Jordana, en la dere ha del río, el 6 del 
actual.

Después de sufrir varios accidentes debido 
al estado intransitable de los caminos, llegó el 
comandante general puntualmente al lugar 
de la cita. El geneaal Bmngarten se vió obli
gado á dejar su automóvil en Taforál, á 35 ki
lómetros del vado, distancia que recorrió á ca
ballo, llegando á Safsaff acompiñado f-óla 
mente por un jefe de Caballé-ía, pues los de 
más oficiales habían llegado rezigados El pa
so del Muluya lo efectuó perfectamente, en 
una barca que se había establecido para ello.

El regreso al Zaio lo efectuaron con mucha 
dificultad, llegando á la posición con dos ho
ras de retraso. Después de revistar las fuerzas 
que tributaron honores, fué visitada la enfer
mería y unos dormitorios, del que hizo gran
des elogios el general Baungarten, así como de 
la marcialidad de las tropas y del brillante 
estado de su vestuario y equipo. Terminado 
el almuerzo que le ofreció el general Jordana 
en la citada posición, á la que se incorpora
ron oportunamente los demás jefes que le 
acompañaban y ios de las fuerzas concentra
das en el Z do, celebraron una conferencia, 
reinando entre ellos la mayor armonía y com
pañerismo.

Di-spués, el general Jordana les presentó á 
los cheijs, dirigiéndoles la palabra, haciéndo
les ver la amistad fraternal que existía entre 
españoles y franceses, que de acuerdo en todo, 
les traerán su bienestar y todas las ventajas de 
la civilización.

Al retirarse de la posición los generales des
filaron las tropas, haciendo el general Baun- 
garten grandes elogios de la perfección con 
que lo ejecutaron.

El regreso hasta el vado se verificó á caballo, 
por no permitir el estado de los caminos el 
tránsito de automóviles.

LAR ACHE
Telegrafían desde esta plaza que llegó sin 

novedad á Cuesta Colorada un convoy, y que 
en T‘zenin se celebró el z a c o  con gran anima
ción y concurrencia de moros.

CEUTA Y MELILLA
Telegrafían las respectivas autoridades mi - 

litares que no ocurre novedad en dichas pía - 
zas ni en sus posiciones.

Vida internacional
Tratado entre los Estados Unidos y Co

lombia.
PARIS, 20.—Se ha firmado un tratado de 

paz entre los Estados Unidos y Colombia.
En virtud del mismo, Colombia gozará gra

tuitamente, y á perpetuidad, del libre paso 
por el Canal de sus tropas, material y buques 
de guerra.

Se estipulan ventajas comerciales para los 
productos colombianos que se importen por la 
zona del Canal; ventajas en el trafico del fe
rrocarril de Panama, cuando el servicio del 
Canal esté interrumpido y tengan que servir
se de él para las tropas y el material de gue
rra de Colombia.

Sa pagará á Colombia, seis meses después 
del cambio da ratificaciones del tratado, 25 
millones de dolares.

Colombia reconoce á Panamá como Nación 
independiente.

Solución de un conflicto.
LONDRES, 20.—A las seis de la tarde ter

minaba el plazo otorgado al general Huerta 
para la contestao.ón al ultimatun yanqui.

El general Huerta.gplicitó un aplazamiento 
de veinticuatro horas; pero el Wilson le hizo 
saber que no daba más dilaciones.

Hizo observar el general Huerta que era un 
contrasentido el que no le quisiera reconocer 
como Presidente y se le exigiera el saludo á la 
bandera yanqui.

Pidió un nuevo aplazamiento.
Mr. Wdson accedió a prorrogar el plazo del 

uUimdum hasta las doce y media de la ma
drugada.

Acaban de recibirse noticias de que el gene - 
ral Huerta ha prometido que la bandera nor
teamericana será saludada, sin condiciones.

BEG0IPENS4S POR LÁRACHE
Á 

jefes y oficiales
Continuación de la lista de recompensas 

concedidas por los méritos contraídos por los 
jefes y oficiales que se indican:

Cruces rojas sencillas
Infantería—Coronel D. José Porras, te

nientes coroneles D. Manuel Arroyo y don 
Olegario Díaz; comandantes D Ramón Suria
no, D. Ramón Somalo, D Julio de Rivera, 
D Luis G. Anguiano y D. Antonio Poyes; ga- 
pitanes D. Athenó^enes Sánchez, D. Salvador 
Myró, D. Manuel ¿alcázar, D. Benito Canella, 
D. Camilo Gil, D. B 1 tasar Vega, D. Francis
co Anaya, D. Vicente Valla, D Tomás Apari
cio, D. Ricardo Ruiz, D Rafael da la Bastida, 
D. Lope Bcogerás. D. Feérico Monge, don 
Luis Barzosa, D Timoteo Suárez, D. Francis
co Cabezas, D. Felipe G. Vallarino, D. Abe
lardo Calleja, D. Manuel Romerales y don 
Aureliano Sauz

Primeros tenientes D. Fernando Bonilla, 
D. Francisco Aria», D. José Suárez (E R ), 
D Julio Crespo, D. Joaquín Moreno, D. José 
Alcántara, D. Manuel Martin, D Santiago 
Ropero, D. Jo pó  Vidal, D. Luis ¿elmonte, don 
Fernando Alaban, D. José Atienza, D. Emilio 
Esteban, D Luis Alvarez, D. José Granada, 
D. Pedro Sá(z, D Julio Requejo, D, Ramón 
Albairán, D. Luis Romero, D. Julio Balseiro 
y D. Ignacio Corona.

Segundos tenientes: D. Manuel Oliver (esca
la de reserva), D. Rafael Barradas (E. R ), don 
Enrique Vázquez (E R ), D. Manuel Morlat 
(E. R.), D. Rafael Ruiz (E. R ), D. Joaquín 
Miguel, D. Miguel de la Vega, D Guillermo 
García Carrasca, D. Agapito Hsrrero (E. R.), 
D. Nicolás Canalejo, D. Rimón Núñez, don 
José Pavón (E. R.., D. Ricardo Chacón, don 
Francisc i G E-icamez, D. Pedro Martín (esca
la reserva), D. Jo-té Escobar, D Luis F. Go- 
mila, D. Juan Sánchez Blanco, D. Luis D. 
Montero, D Fernando Capaz, D Carlos Ra
mírez, D. Diego Jiménez, D. José Sampol, 
D. José Pardo (E R.), D. Luis Biaggi (E. R ), 
D. Juan Fuertes (E. R ), D. Félix Lóp z (es
cala reserva), D. Paulino Artal (E. R.), don 
Eduardo Saroh (E. R.), D. Escolástico Ferra
ría (E. R.), D. José Aranaz, D. Arseuio Pé
rez (E. R ), D. Máximo Mayán (E. R ), don 
Emilio Alvarez, D. José Velázquez, D. Juan 
Suárez, D. Bonifacio González (E. R.) y don 
Ramón G. Romero.

Infantería de Marina. —Tenie^3 coronel 
D. José Barba, comandantes D. Abelardo Ga- 
larza y D. Manuel Fernández Caro; capitanes 
D. Enrique de la Huerta, D. Alejandro Pérez, 
D. Juan González, D. Joaquín Mateos y don 
Francisco Pereira; primeros tenientes D. José 
María Lobay, D. Tomás Lloret (E. R.), don 
Federico Palacios, D. Francisco Delgado, don 
Juan Alcal, D. Justo Crespa, D. José Moreno, 
D. José Bugallo, D. Carlos García de la Vega 
y D. Francisco P. Delgado; segundos tenien
tes D. Rogelio Moya (E. R ) y D. Emilio Baa- 
monde (E. R ).

Primeros tenientes D. Alejandro Utrilla, 
D. Manuel Ponche, D. Pedro Gil, D. Ramón 
de Salas, D. Jorge Vera, D. Rafael Granados; 
segundos tenientes D. Antonio Martín, (E. R.) 
y D Felipe Ramos.

Artilleríz.—-Comandante D. Antonio Mu
ñoz; primeros tenientes D. José Sánchez, don 
Angel Chain, D. Mariano Carreras, D. Fran 
cisco A. de Toledo, D. José Pacheco, D. José 
Escobar, D. Mateo Oliver, D. Mariano Zap- 
pino, D. Carlos Blanco, D. José Garnero, don 
Cayetano Torres, D. César Gómez, D. José F. 
de la Puente; segundos tenientes (E. R ) don 
Manuel J. Vela y D. Felipe Linares.

Ingenieros.—Comandando D. Luis Alonso; 
capitanes D. Eustaquio González, D. José Ro
dero, D. José Rivaduila, D. José Paúl Goye- 
na; primares tenientes D. Lorenzo insausti, 
D. José F. Olmedo, D. Natflio San Román; 
segundos tenientes (E. R ) D. José J. Alvarez, 
D. Manuel Malas; maestros de obras D. Igna
cio Conesay U. Julián Castillo.

Intendencia Militar.— Mayor D. José Silva; 
oficiales primeros D. Amable Argüalles, don 
Julio González, D. José Nioola, D. Julio Ma ■ 
cho, D. José Rubio Rubio, D. José Crespo, 
D. Emilio Palacios, D Cipriano Santo Do
mingo; oficiales segundos D. Francisco Del - 
gado, D. Bernardo Ledesma, D. Pedro Grage 
ra, D. Juan Guijarro, D. Arturo Jiménez, don 
Alejandro de Madariaga; oficiales terceros don 
Miguel Martin (E. R.) D. Luis del Corral, 
D. Félix Berilo, D. Ramón A. Lamiel.

Interuenc ón.— Comisario de primera don 
José Herreros, ídem de segunda D. Manuel 
Caballero; oficiales primeros D. José Pradella, 
D. Juan G Martínez; oficial tercero D. Aure
liano García.

Sanidad Hitar. — Médicos mayores don 
Francisco Uguet, D. Alfonso Feijóo, D. Ar 
mando Costa, D. Filiberto Cuadros; médicos 
primeros D. Domingo Aedo, D. Benigno F 
Corredor, D. Eusebio Si marro, D. Mariano 
Guerra, D. Francisco Muñoz, D, Juan Fer- 
nándex Lozano, D, Mariano Anfrusia, D. En

rique Sánchez, D Braulio Reino; médicos se- 
gu do.^ D T >más Lauo;a, D. Emiliano Ro
dríguez, D Francsco Graos; farmacéuticos 
segundos D. Miguel Zabala, D. ElL eo Gutié
rrez y D Francisco Pérez.

Sanidad de la Aimvda.—Médico primero 
D Alfonso C mo. x

Jurídico Militar.—Teniente auditor de pri
mera D. C ríos de la Escosura; ídem de segun
da D. Enrique Gesta.

Cuadro de eventualidades. -Comandantes don 
Florencio Palacins y D Maximino Vergara; 
capitanes D. Antonio M. Guardiola y D. Ma
nuel Faenmayor; segund s tenientes D. En- 
riqne G inzález, D. Antonio Morante, D. Ale
jandro R dríguez, D Rafael Blanco (E. R.), 
D. Antonio Escudero y alumno de Infantería 
D. Esteban Portilla.

Veterinaria mili ar.—Primero D. Félix Sán- 
cht z- ír^m terceros D. Germán Medina y don 

'Cío üebot.
Equitación —Profesor D. Manuel Martín.
Clero castrense.—Capellanes segundos don 

Enrique Fisac y D. Juan Manuel Conde.
Ojicind^. Militares.—Oficial segundo don 

Luis Gau ad; ídem tercero D. Ildefonso Pala- 
zón.

Conipuüia e Mar.— Patrón de segunda don 
Ildefonso Espinosa.

La Política
TARDES DEL SENADO

Sesi jd  del día 20.
Se ubre á las tres y media bajo la presiden

cia del señor general Azcárraga. En el banco 
azul los señores ministros de Marina é Ins- 
tri cción pública.

Pre tan juramento los Sres. Lázaro, Terne
ro, marqués de Elduayen y el arzobispo de 
Tarragona.

El Sr. POLO ruega al Gobierno que impida 
prosp re la ley promulgada en Alemania, es- 
tahleci: ndo un impuesto de tránsito «obre los 
vinos c paño es.

El s -ñ >t  i-dnistro de INSTRUCCION Ptf - 
BLICA ofrece transmitir el ruego al ministro 
de Estado.

El señor general CONCAS, después de salu
dar á su antiguo amigo y compañero el gene
ral Miranda, felicitando al Gobierno por des
empeñar la cartera de Marina el referido ge
neral, pide algunos aatecedeLites relacionados 
con la explosión de un cañón del «Alfon
so XIII», anunciando una interpelación sobre 
e te asunto.

El señor ministro de MARINA contesta al 
saludo del gener.il Cuneas, y después de expli
car las causas de la explosión, ofrece traer á la 
Cámara los documentos pedidos.

El Senado pasa á reunirse en secciones. •
Se reanuda la sesión á las seis menos veinte, 

presidiendo el Sr. Rolland.
Se señala el orden del día para mañana, y 

iré levanta la sesión á las seis menos cuarto.

TARDES DEL CONGRESO
El Sr. Basada abre la. sesión á las tres y 

veinte minutos.
En el banco azul el ministro de la Goberna

ción.
Son proolamadoa diputados los señores con

de de San Luis, Gómez Aramburo, Alvarez 
Valdéa, Alas Pumanño, Herrero de Coilantes, 
Vignote, Faustino Silvela, González Llama, 
Casado Zapata y Suriano.

El Sr PIN! ES comóate el acta de Llerena 
brevemente.

El Sr. UÑO la defiende; la elección es apro
bada en votación ordinaria.

Sa discute el acta da Motril.
El Sr. ALCALA ZAMORA explana suin- 

terpei -ción de carácter electoral contra el Go
bierno.

El Gobierno no puede llamarse parlamen
tario, porque carece de mayoría, m constnu - 
cional, porque se ha hecho contra la ley.

Elogia al Tribunal Supremo, que ha tenido 
independencia para hacer triunfar la ley.

Le contesta el ministro de la GOBERNA
CION.

Recoge la afirmación de que las elecciones 
han sido una violenta regresión, y pura ne
garlo lee unas estadíoticas de pasadas eleccio
nes.

Alude á la división en que se encuentra el 
partido liberal.

Rectifica el Sr. ALCALA ZAMORA.
Pregunta: ¿Es cierto que desde el ministerio 

de la Gobernación se obliga á los gobernado
res, como ooligación principal, á hacer la pro- 
paginda de un periódico que recibe las inspi
raciones del Sr. Sánchez Guerra?

Ei ministro da la GOBERNACION: Eso es 
una falsedad indigna.

EL Sr. MAURA (D. GABRIEL): El hecho 
es exacto. (Expectación. Suca ua volante.)

(El Sr. Autoa se levanta de su asiento y di^ 
ce aig j que no se oye )

Rectifica el ministro de la GOBERNACION.
Ñinga que lus gobernadores de provincias 

tengan el «espedía! encargo» de fomentar la 
propaganda y desenvohimiento de «El Parla
mentario».

Explica su conducta sobre el particular, y 
dice que no inspira «El Parlamentario». (Ru
mores.)

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN^MILITAR FJERCITO Y AMADA DIARIO INDEPENDIENTE

. El Sr. MARTIN ROSALES pide la lectura 
de un articulo del reglamento.

El Sr. GONZALEZ BESADA dice que el se
ñor Antón seguramente no ha tenido inten
ción de ofender con sus palabras.

El Sr. ANTON: Yo no he querido ,ofender 
al Sr. Akalá Zamora.

Los hechos aducidos son inexactos, y en 
ninguna forma me he referido con el adjetivo 
al Sr. Alcalá Zamora, sino al hecho faleo.

El preeidente de la CAMARA: Pues queda 
Fafisfactoricmente terminado el incidente.

El Sr. ALCALA ZAMORA satisfecho de las 
explicaciones del Sr Antón no insiste en sos - 

tenerla. .
El presidente pregunta á la Cámara si acuer

da la intervención de les Sres. Merino y Mau
ra (D Gabriel) en la discusión del acta de 
Motril.

El Sr. MERINO cede la palabra al señor 
Maura.

El Sr. MAURA (D. Gabriel) ee levanta y 
dice: _ . .

Babia oido que un elevado funcionario se 
habla dirigido por telégrafo á los go¡ ernadores 
todos, recomendándoles la propaganda de «El 
Parlamentario».

Yo no lo creí; pero precisamente en el co
rreo de boy ha llegado á mi poder un volante 
del gobernador de Santander, dirigido al al
calde de un pueblo rural

En él se dice «que le envía cinso ejemplares 
de dicho periódico, inspirado en la política 
del Gobierno, para que lo propague y recoja 
las suscripciones que pueda.» (Sensación.)

Otras actas.
Se aprueban las de La Coruña y Tudela.
En votación ordinaria, sin discusión, se 

aprueban las actas d*1 Jerez déla Frontera.
El Sr. SALVATELE A propone que se apla

ce la discusión sobre el acta de Lérida.
El PRESIDENTE accede, y suspende la 

discusión.
Leído el despacho ordinario, se levanta la 

sesión á la sirte y cuarto.
OTRAS NOTICIAS

Las damas católicas.
El presidente del Consejo manifestó que la 

Unión de Damas y otras señoras católicas de 
Zaragoza y otras provincias se han dirigido al 
Gobierno para que é-te excite el celo de los 
fiscales, con objeto de que no se tolere la pu
blicación de sueltos ó artículos injuriosos para 
la religión.

Se quejan estas damas del lenguaje des con
siderado que emplea parte de la Prensa al tra
tar determinados asuntos.

En pro de unos indulto».
En el Congreso recibió el Sr. Dato uua Co

misión, compuesta por los Sres. Moya, Cas 
trovido, Romero y Angulo, que pidieron al 
presidente del Consejo el induto, del director 
de «La Oí mpana de Gracia», Sr. Felip, y de 
los preses por los delitos de Penagos, y la li
bertad provisional de los obreros presos en 
Riotinto.

El jefe del Gobierno ofreció atenderlos en la 
medida qnQ. Je sea posible.

Ac idente á un vaper.
El Sr. Dato facilitó ayer detalles del acci

dente sufrido por el vapor alemán «Reiem- 
feld», varado en la. costa de Benzú.

Navegaba el buque cercano á la costa, cuan
do se le ab ió una vía de agua, que le hizo va
rar próximo á tierra.

Ei sitio del siniestro está enclavado al Este 
de Tánger, cerca de Punta Blanquella, y está 
considerado como de la zona internacional.
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—¿Qué le pasa, pues?—preguntó Niok, que en aquel momento 
creyó ver algo familiar en el aspecto de aquel hombre.

—Me han narcotizado, señor. Dígame ¿no es usted el caballero 
que me ha ajustado para que llevara á una señora de tiendas y lue
go al teatro y luego donde quisiera.

—81 — replicó ansiosamente Nick. — Estaba pensando ahora 
mismo que daría cinco dollars por poder encontrarle á usted... y se 
los daré. ¿Qué ha pasado?

—Aún estoy algo tonto, señor; pero ha sido así. Yo iba...
—Déjese de detalles y cuénteme lo ocurrido. Ya sé que la dama 

á ido á la fotograíía de sarony.
—Pues... al entrar me ha dicho: «Cochero, estaré aquí un rato 

largo; una hora ó tal vez más». Y yo le he dicho: «Muy bien, seño
ra. Asi daré yo de comer al caballo». De modo que le he puesto el 
saco al animal, y luego he abierto la puerta del cupé y me he sen
tado dentro, con los pies en el estribo.

»Luego se me ha acercado un fulano que me ha preguntado algo 
sobre la ciudad, diciendo que era forastero y deseando saber si yo 
estaba ocupado. Le he dicho que si, pero ha seguido charlando. 
Luego ha sacado un cigarro, lo ha encendido, y después, como si 
no se le hubiera ocurrido antes, me ha ofrecido uno á mí.

»Yo he creído que tenia tiempo de sobra, por lo cual he encen
dido el cigarro y me he puesto á fumar; él se ha quedado mirán
dome, y de pronto me ha dicho adiós y se ha ido. Recuerdo que al 
cabo de un rato Le sentido sueño, y que he apoyado el codo en el 
asiento del cupé; luego, no recuerdo ya nada más, hasta que me he 
despertado en la sala de atrás de una taberna de la Sexta Avenida, 
con un dolor de cabeza horrible, y una flojera que apenas me pue

do tener en pie. He venido aquí lo más pronto posible, y le he en
contrado á usted. Y nada más. /

%

— LA CARTA DEL MOERTO — 129

—¿Y por qué ñola rodea usted de misterio? Un misterio es 
siempre lo más intensante de todas las cosas. Advierta usted á esa 
gente que indique la sospecha de que es princesita disfraza a, que 
ha huido de su país para librarse de un matrimonio odioso.

—¡Canastos, Cárter! Diga usted. ¿Quiere usted trabajar como 

agente de la prensa?

— Hoy no, gracias.
Luego el detective se volvió á su casa, en donde supo que Chick 

había telefoneado diciendo que el Iren-, ya conocido por el Nun 
Drumm^nd, había logrado hacerse á la mar sin ser descubierto No 

Fe podía encontrar ningún rastro de él.
—Sea como sea—pensó Nick—sé que Lacey está, aún en la ciu

dad; ó por lo menos, que estaba hace unas horas; de modo que es 
seguro que no se halla á bordo del barco. Lo que he de pensar ahora 
es dónde y cómo buscará á Nan, qué procedimiento seguirá. Voy á 

ver á Smather.
Este se hallaba en su casa; acababa de almorzar y estaba leyen

do los periódicos al llegar el detective.
—Me alegro de que vengas, Nick—le dijo—Ahora iba yo en tu 

busca. He tenido otra carta de Morgan.

—¡Ah, si? ¿Cuándo ha venido?
__Esta mañana. Está ahí, sobre la mesa. Léela. Es corta.
Tomó Nick la carta y leyó: .

«Estoy aquí, Ike, pero para poco tiempo; tú también estás, y no 
para mucho más que yo. Si tienes que arreglar algo, conviene que 
te apresures. Te queda muy poco. He de voiver á mi reino, poique 

ahora soy el Rey del Mar».

—¿Es gracioso, verdad?—dijo Smathers.
—Sí. Muy gracioso. Me voy en seguida, chico. Pero quiero que 

me esperes aquí, porque estaré de vuelta antes de media hora. En

tonces tendré algo que decirte.
—Muy bien, querido. Te esperaré.

El detective salió apresuradamente. Corrió calle arriba y fué á

El «Infanta Isabel» y el «Laya» están jun
to al buque náufrago. E^te pidió á Gibraltar, 
á la oasa Neva, un tren de salvamento, que ya 
ha sido enviado.

El ministro de Fomento.
Continúa enfermo el Sr. Ufarte, y como, 

según el dictamen facultativo, la enfermedad 
exige unos días de reposo, publicará la «Ga
ceta» una Real orden autorizando par? des
pachar todos los asuntos del ministerio al di
rector general de Obras públicas D. Abilio 
Calderón.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el * Diario 

Oficial* del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Recompensas
Se concede mención honorífica por obras de 

que son autores al coronel de E. M. D. Pío 
Suárez Inclán, al capitán del mismo cuerpo 
D. Vicente Inglada, á los capitanes de Infan- 
terí D. Juan Cremades y D. Juan Hernán
dez y á los médicos D. Juan García, D. Barto
lomé Navarro, D. Julián Minguillán y D. Sil 
verio Escribano

Idem al capitán de Ingenieros D. Felerico 
Torrente, por un proyecto de un cuartel de In
fantería, y al comandante de este arma don 
Tomás Castro, por un proyecto de escudo para 
el fusil Máüser.

Se declara pensionada con el 10 por 100 de 
su sueldo hasta el ascenso, la cruz de primera 
clase del Mérito militar con. pasador del pro
fesorado, que po ea el capitán de Infantería 
D. Luis Romero.

Reemplazo.
Pasa á esta situación por enfermo el capitán 

de Carabineros D. Antonio Fernández, y que
da en dicha situación hasta que obtenga colo
cación, el farmacéutico primero D. Enrique 
Navarro.

• Vuelta á activo.
Se concede al capitán de Artillería en situa

ción de reemplazo D. José Andreu.
Comisión del plano.

Se dispone se aumente la Comisión del pla
no de Marruecos con una sección en la Co
mandancia general de Laraohe bajo la direc
ción de un comandante de Estado Mayor.

--- —----------------------------------------------

Fallecimiento
Ha fallecido en Madrid el segundo teniente 

de la escala de reserva de Caballería D. Pedro 
Hidalgo.

El Emperador de Rustría, enfermo
PARIS, 21 .— Desde Viena telegrafían que el 

Emperador, después de pasar bien la noche, 
se levantó á la hora de costumbre y recibió 
varias audiencias.

Los médicos que cuidan al soberano han 
notado síntomas de una fluxión en el pecho.

La duquesa María Valeri*, hija de Francis
co José, que se encontraba en el castillo de 
Valcee, ha sido llamada por deseo exoreso del 
Emperador, así como el archiduque Salvador.

Los últimos telegramas dicen que el Empe
rador se debilita por momentos.

En Londres se asegura, por informes parti
culares recibidos de Viena, que el estado del 
Soberano es peor de lo que se declara.
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Recompensas.

Se publiean las concedidas por operaciones 
de campaña, las cuales insertamos ayer.

Caballería.

Destinos.—1Coroneles: D. Ramón Montoya, 
á excedente en la primera región; D. Máximo 
Pardo, á excedente en la primera región.

Tenientes coroneles: D. Jo=é Jaime 'Rodrí
guez, á excedente en la. segunda regióp; don 
Ramón Montero, á excedente en la séptima 
región; D. Buenaventura Escario, al primer 
depósito de reserva; D. Enrique Chacón, al 
regimiento Lanceros del Príncipe; D. Alejan 
dro Rapallo, al cuarto depósito de re/erva.

Teniente coronel (E. R.): D. Juan de Ve 
lasco, ascendido, continúa en el primer depó
sito de reserva.

Comandantes: D Miguel Díaz, til 4 ® depó
sito de reserva; D. Manuel Esteve, ascendido, 
continúa en el tercer establecimiento de Re
monta; D. Emilio Martínez, á Cazadores de 
Almansa; D. Luis Rodríguez, al 11 0 depósito 
de reserva; D. Javier Meneos, á la Junta pro 
vinoial del censo del ganado de Valla lolid; 
D. Manuel Urúburu, á la Junta provincial del 
censo del ganado de Granada.

Comandante (E. R ): D. Benigno de la Ve
ga, ascendido, continúa en el primer depósito 
de reserva.

Capitanes: D. José Rubio, al regimiento de 
España; D. Carlos Valero, á la Capitanía ge
neral de la tercera región, como secretario de 
causas; D. Antonio Sintos, á excedente en la 
quinta región; D. Emilio Marquarie, al 2.° de
pósito de reserva; D. Sa; tiago Egui, al 12.° 
depósito de reserva.

D. Julio Rodríguez, á Cazadores de Talave- 
ra; D. Francisco Javier Naneti, al regimiento 
de Lusitania; D. Carlos Crisóstomo, al regi
miente Cazadores de Villarrobledo; D. Sebas
tián Pozas, al regimiento Caz .dores de Alcán
tara; D. Eladio Muñoz, á Lanceros de la Rei
na; D. Leandro Lóp z, al regimiento Cazado 
res de Albuera.

Capitanes: (E. R ) D. Manuel Catalán, al 
octavo depósito de reserva, en situación de re
serva; D Ramón Alvarez, al cuarto depósito 
de reserva, en situación de reserva.

Primeros tenientes: D. Joaquín Ase ojo, al 
cuadro para eventualidades del servicio en 
Ceuta; D. Juan Fabrat, al regimiento Cazado 
res de los Castillejos; D. Juan Sánchez, á las 
fuerzas regulares indígenas de Melilla, en Ceu 
ta; D. José Urrutia, al regimiento da Victo
ria Eugenia.

D. Agustín Rodríguez, al regimiento de Nu 
mancia.

Segundos tenientes: D. José Bustamante, á

Lanceros de Farnesio; D. Joaquín López, á 
Lanceros de Farnesio, continuando en prácti
cas en el cuarto depósito de caballos; D. Fer
nando García, á Lanceros de la Reina; D. Je
sús Fernández, á Farnesio; D. Mariano Barra- 
sa, á Cazadores de Alcántara, y D. Eduardo 
García Chiclana, á Alcántara.

Segundos tenientes (E. R.): D. Manuel Ar- 
mesto, al regimiento Cazadores de Galicia; 
D. Manuel Cruz, al regimiento Cazadores de 
Lusitania.

Cuerpo de Equitación.
Destinos.— Se di-pone que los profesores se

gundos de Equitación militar, que pre tan 
sus servicios en. los grupos de Artillería mon - 
tado y de montaña de Laraohe, D. Manuel 
Gómez y D. Alejandro Roeell, pasen destina
dos á los grupos montado y de montaña délas 
Comandancias de Artillería de Melilla y La- 
rsebe, respectivamente.

Cuerpo de Oficinas militares

Eliminación —Se concede la eliminación 
en la escala do aspirantes al brigada de Lan
ceros de Borbón D. Victoriano Martín y al de 
Infantería del regimiento de la Lealtad don 
Cástor Medie vi lia.

Ingresos. Se concede ingreso en el Cuerpo 
como escribientes de segunda á los aspirantes 
brigadas de Vad Rás D. Federico Alvarez y de 
Albuera D. Pedro Medina.

Clero Castrense.

Teniente vicario D. Juan de la Rubia, á la 
Tenencia Vicaría déla quinta región.

Capellanes mayores: D Jorge Brechtel, á la 
Tenencia Vicaría de Ceuta; D. Mariano Irigo- 
yen, al hospital militar de Valladolid.

Capellanes primeros: D. Francisco Ooafia, á 
la Escuela de Equitación; D Francisco Ver- 
cher, al Colegio de huérfanos de M»ría Cristi
na; D. Joeé Jiménez, á la Fábrica de Armas 
de To edo; D Gregorio Vilches, al hospital 
militar de las Palmas; D. Justino Muñoz, al 
hospital militar de Badajoz; D. Eloy Hernán
dez, al hospital miiitar de Tenerife; D. Fran
cisco García, á la Comandancia de Artillería é 
Ingenieros de Tenerife.

Capellanes segundos: D Vicente Moreno, al 
regimiento de Tardix, 29 ® de Caballería; don 
Félix Mier, á la primera Comandancia de tro
pas do Intendencia; D. Bartolomé Nadal, al 
regimiento de Palma, 61; D. Francisco Pele- 
grír, al de Almansa, 18; D. Augusto Gómez, 
al segundo montado de Artillería; D. Leopoldo 
González, á Lancerc-s de Farnesio; D. Daniel 
Alfaro, al regimiento de Artillería de sitio; 
D. Jo^é López, al regimiento Infantería de 
Granada; D. José Planas, al batallón Cazado
res de Reu ; D Ricar lo Bueno, al de Galicia, 
y D. Adolf > Orduña, al de Melilla.

AGUA DE VILLAZA 
INMEJORABLE PARA MESA 

estómago, hígado riñones, intestinos.
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Veterinaria

Existencia en 1913 (apimilsdo0) Dos te
nientes coroneles, 4 comandantes, 31 capita
nes, 31 primeros tenientes y 15 segundos. Tn- 
tal, 83.

Altas. Por ingreso 8 segundos tenientes.
Bajas. Por diferentes conceptos un teniente 

coronel, un comandante, 6 capitanes, 5 pri
meros tenientes y 4 segundos. Total, 17.

Quedan en ti año actual un coronel, un te
niente coronel, 4 comandantes, 30 capitanes, 
30 primeros tenientes y 19 segundos.

Brigada obrera y topográfica de Estado 
Mayor.

Existencia en el año anterior (asimilados). 
Un comandante, 5 capitanes, 7 primeros te
nientes y 3 segundos. Total, 16.

Altas. Un comandante, un capitán, un pri
mero y un segundo teniente. Total, 4.

Bajas. Un capitán, un primer teniente y 
un segundo. Total, 3.

Quedan 2 comandantes, 5 capitanes, 7 
primeros tenientes y tres segundos. Total, 17.

Brigada Sanitaria.
Existían en el año precedente (asimilados). 

Cinco capitanes y 2 primeros tenientes. To
tal, 7, que son los mismos que quedan en el 
año actual.

Su escala de reserva contaba en el año an te ■ 
rior con 5 capitanes, 2 primeros y 17 segun
das tenientes. Total, 24.

Fueron a ta por ingreso tres segundos te
nientes, y con este aumento quedan en la ac
tualidad 5 capitanes, 2 primeros tenientes y 
20 segundos. Total, 27.

Celadores da fortificación.

Existían en el año anterior 8 celadores de 
primera y 33 de segunda. Total, 41.

Altas. Dos celadores de primera, por as
censo. *

Bajas. Por todos conceptos, 3 celadores de 
primera y 4 de segunda, Total, 7.

Quedan 7 y 29, respectivamente, habiendo 
experimentado una disminución de un cela
dor de primera y 4 de segunda.

DE OTROS EJERCITOS
ALEMANIA,—Los automóviles en el 

Ejército.

Las nuevas disposiciones publicadas por el 
ministerio de la Guerra, aumentan los efecti
vos de carruajes automóviles en una propor
ción sin precedente en ningún otro país.

Las columnas de municiones se compon
drán en lo sucesivo de camiones automóviles, 
de una capacidad de transporte doble de la 
que hasta ahora tenían los carruajes con trac
ción animal, y una velocidad triple, con un 
radio de acción de 100 kilómetros diarios.

Los caaruajes afectos á la caballería han de 
estar capacitados para recorrer 75 millar en 
24 horas.

Es condición precisa que todos loa coches 
empleados en los distintos servicios han de 
estar dispuestos para el transporte de unidades 
de infantería, caso de necesidad.

La reforma se hace extensiva á las ambu
lancias de sanidad militar, hospitales y par 
ques de campaña.

Una de las principales razones que han 
aconsejado este cambio, ha sido el considera
ble aumento en el consumo de municiones 
que exige el armamento moderno, puesto de 
manifiesto palpablemente en la guerra de los 
Balkanes. Con ello se elevarán las existen, 
cias en los parques de artillería á 2 000 dispa
ros por pieza de campaña, y se pretende hacer 
llegar las columnas de municiones hasta la 
misma línea £e fuego.

Maniobra» soma i nada».

BERLIN, 19.—Han comenzado en Swinne- 
munde las maniobras combinadas de aerosta
ción y aviación.

Los aeroplanos están encargados de inspec
cionar el efecto de los tiros de artillería de las 
baterías de costa, y los hidroplanos lo están 
del servicio y reconocimiento por mar.

CASA CABIEDES
6, FUENCARRAL, 6.

SASTRERÍA para CABALLEROS y 
ÑIÑOS.—Grandes novedades para entre

tiempo y verano.

LANZAMIENTO DE HIDROPLANOS

Para verificar aquel, el hidroplano se tus- 
pende de un grueso cable, sostenido por dos 
largos y sólidos pescantes', y tan pronto como 
su propulsor comienza á funcionar, la máqui
na corre a lo largo del cable hasta adquirir la 
velocidad necesaria para emprender los vuelos.

El aviador entonces, por medio de una ma
niobra de fácil manejo, abre el disparador y el 
aparato volador queda libre. Al regresar, el 
piloto, sitúa el hidroplano bajo el cable, colo
ca éste en la horquilla y cierra el gancho dis

parador. Este ingenioso sistema ha sido in
ventado por M. Luis Bleriot, y se usa espe
cialmente cuando hay marejada.

M.C.D. 2022
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EL ACTA DE LANZAROTE

El Tribunal Supremo después de una 
relación de documentos dice así:

«Del estudio de esos documentosa pa
rece:

l.° Que en la lista de votantes de la 
sección 2.1 del distrito de Teguise, que se 
constituyó en el local designado previa
mente, aparece que lo hizo con el número 
283 de orden Policarpo Bermúdez Her
nández, que coincide con el nombre y 
apellidos del in lividuo que el médico don 
Francisco Hernández certificó con fecha 
19 de Marzo, ó sea once días después de 
la elección, que padecía anemia cerebral, 
que le impide abandonar su domicilio; por 
lo que, tenier do en cuenta que no se ha 
demostrado que sea el mismo que votó 
ni que en el día de la elección estuviere 
imposibilitado para hacerlo, nada prueba 
esa certificación en contra de lo que de la 
lista de votantes resulta.

2 .0 Que en la propia lista de votantes, 
y con el núm. 325 de orden, aparece que 
lo efectuó Juan Fuentes Rodríguez, que 
coincide en nombre y apellidos con el in
dividuo á que se refiere la certificación 
del médico D. Jordán Bethancourt, que 
afirma haber sido imposible que pudiera 
moverse ni trasladarse del lecho, desde 
dos meses por lo menos con anterioridad 
al 20 de Marzo último, mas como quiera 
que esa coincidencia de nombre y ape
llido no demuestra que sea el mismo que 
aparece votando, tampoco puede estimar
se demostrado que el que figura en la lis
ta no votase.

3 .0 Que en la repetida lista y con el 
número 231 de orden, figura que votó 
Rudesindo Rodr-guez Motera, que coin
cide en nombre y primer apellido con el 
individuo que según los certificados del 
administrador y ayudante de marina del 
Puerto de Arrecite de Lanzarote, embar
có para Tenerife el día 2, según el prime
ro, y el día 4, según el segundo, y no 
volvió, según ambos, hasta el 10 á dicho 
puerto; mas las circunstancias de no con
signar el segundo apellido ninguno de 
ellos, la disparidad de fechas del embar - 
que y la falta de identificación, que como 
en los dqs casos anteriores existe, hacen 
que tampoco resulta demostrado que el 
que figura como votante no lo efectuase.

4 .0 Que en cuanto á las actas notaria
les presentadas por el candidato Sr. Be- 
tancort, siendo como son de referencia, 
ningún valor probatorio tienen.

5 .0 Que las dos certificaciones del se
cretario del Juzgado de instrucción de 
Arrecife, si bien demuestran la existencie 
de los sumarios incoados por denuncia de 
D. Eulogio Robayna, sobre delitos elec
torales, no pueden estimarse en modo al
guno como prueba de la certeza de los 
hechos denunciados.

6 .° Que con la certificación del Admi 
nistrador de Correos de Arrecife se de
muestra el hecho, que ya resulta del ex
pediente remitido por la Junta Central del 
Censo, de haberse remitido documenta
ción por los presidentes de las dos Mesas 
electorales, que actuaron en la segunda 
sección de Teguise.

7 .0 Que de los presentados por el re
presentante del candidato proclamado, 
aparece demostrado el hecho de que la 
Mesa electoral que se constituyó en el 
local designado para la segunda sección 
de Teguise, presidida por D. Juan Ceju
do y con uu solo adjunto, estaba consti - 
tuída á las diez y cuarenta minutos, y 
desde esa hora nada anormal ocurrió en 
la votación; y que en la Junta municipal 
del Censo de dicho Ayuntamiento no se 
recibió otro p iego referente á la elección 
de la sección 2.a referida, sino el suscri
to por Cejudo, un adjunto y los interven
tores; así como también que en la desig 
nación de éstos intervino esa Mesa com - 
pleta, ó sea el Cejudo y los dos adjuntos.

Considerando: que si bien de los do cu - 
mentos presentados no resulta probado 
de manera evidente que se falseara la 
elección en el colegio de Teguise, apre
ciados en conjunto los hechos, inducen á 
creer que algo anormal ocurriese en esta 
elección, sospecha que llega á convertirse 
en vehen.ente y muy próxima á la reali
dad al observar que en cada una de las 
Mesas que simultáneamente funcionaron, 
se asigna toda la votación á uno solo y 
distinto candidato de los dos que lu
charon.

Considerando: que además le lo antes 
expuesto, es notorio que ninguna de las 
dos Mesas referidas se constituyó con 
arreglo á lo que preceptúan los artículos 
38 y 39 de la ley, puesto que una carecía 
de presidente, formándola uno solo de los 
adjuntos designados por la Junta munici
pal, el cual se atribuyó el carácter de tal 
presidente y además funcionó en un local 
que no era el designado para ello y la otra 
se constituyó con solo el presidente y un 
adjunto, sin que sea bastante á justificar 
tales infracciones lo alegado en el acto de 
constituirlas.

Consideran do: á mayor abundamiento, 
que la diferencia que del escrutinio gene
ral resultó entre los dos cand datos que 
lucharon, fué tan sólo de 19 sufragios, y 
siendo el número de electores que el Cen ■ 
so asigna á dicha sección 2 * de Teguise 
494 de los que 364 se computaron al can 
didato proclamado y ninguna á su con 
trario, es indudable que el resultado de 
la votación de esa sección 2.a influye de 
modo notorio en el cómputo total de vo
tos que deba hacerse á cada candidato, 
y dado lo en ella ocurrido y la ilegal for
ma en que se constituyeron las dos Mesas 
que en la misma funcionaron, es preciso 
concluir que la voluntad de los electores 
no ha sido en ella claramente manifesta
da; y

En su consecuencia, siendo ponente el 
magistrado D. Federico Enjuto,

El Tribunal entiende, y así tiene el ho
nor de proponerlo á la Cámara, que- pro
cede declarar, si así lo estima oportuno, 
Ja nulidad y nueva convocatoria de la 
elección que para un Diputado á Cortes 
se celebró en el distrito de Lanzarote (Ca - 
narias) el día 8 de Marzo del corriente 
año, sin hacer extensivo este dictamen 
á la incoación de sumario por los hechos 
ocurridos en la sección 2.a del Ayunta
miento de Teguise en razón á con star de 
los documentos que ha examinado, que 
dicho procedimiento se ha incoado ya por 
el Juzgado instructor competente.

Tal es el dictamen emitido por este 
Tribunal de actas protestadas, sin perjui
cio de la resolución que en su potestad 
soberana pueda adoptar el Congreso de 
los Diputados.

Madrid, 11 de Abril de 1914.— José 
Cuidad.—Andrés Tornos. —Juan de D. 
Roldán. — Luciano Obaya Pedregal. — 
Víctor Covián.—Federico Enjuto.—Luis 
González Valdés.
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casa de Nan, porque había sentido de pronto la corazonada de que 
sería conveniente ver sin demora si algo ocurría á la joven.

—Cu-ndo tocó el timbre y le abrió la tía de Nan, le dijo que su 
sobrina no había vuelto desde por la mañana, esto es, desde las nue
ve y media.

—Ha dicho que volvería al mediodía, pero son ya las dos y no 
ha venido. Estoy intranquila.

—Estará aún de compras—pensó Nick al alejarse de la casa y 
volver á la de Smothers.

Pero se sentía extraordinariamente ansioso. Conocía que Mor
gan Lacey era hombre de recursos, y que nada le detendría para 
conseguir eu intento de encontrar á Nan, y, si era preciso, secues
trarla.

—En poco tiempo han ocurrido algunas cosas—dijo á Smathers 
al llegar—y he resuelto comunicártela-!.

—Después, sin más preámbulos, le refirió todo lo sucedido des
de su providencial descubrimiento de Nan, hasta aquel instante. 
Por fin dijo:

—QuierQ, Samthers, que te conduzcas de manera que Nan no 
sospeche nunca que la conoces.

— Descuida.
—Y que seas su amigo en todas ocasiones.
—Lo seré.
—Verás que es una mujer hermosa y de buen corazón, no obs

tante su pasado.
Cuando dejó á Smathers poco después de las cuatro, Nick fué 

de nuevoá casa de Nan, pero ésta no había vuelto.
Al dirigirse hacia su casa se le ocurrió visitar la Oficina de Co

rreos de Madison Square, adonde había dicho á la joven que le es- 
oribiera. En ella encontró una carta.

—Estaba escrita en el despacho del hotel de la Quinta Avenida, 
en donde la joven se habla detenido evidentemente al salir del tea
tro, con el propósito de escribirle. Era sólo una esquela escrita apre
suradamente para darle cuenta de su buena fortuna.

OBSERVACION OPORTÜM

Un articulista recuerda en el periódico 

«Vida Moderna», de la Orotava, que al 

montaise un observatorio extranjero en 
el Teide le dimos facilidades, y se expresa 

en la siguiente forma:
«C)mo era gente extraña, nos condu

cimos con mucha fineza, mucha galante
ría; cuidado con ponerles trabas ú obs
táculos de cualquier género, gritaban des - 
de Madrid, y... móntese inmediatamente 
una línea telefónico ó telegráfica. (No lo 
sabemos á ciencia cierta).

En el año de 1914 Quien asome las na
rices más allá de la villa, verá colocada 
gran parte de dicha línea.

Pues bien, en el lugar denominado Las 
Cañadas tiene el Regimiento de Orotava 
un destacamento de cuatro soldados y un 
cabo.

Figúrense nuestro, lectores qué invier
no tan agradable pasarán esos cinco hom 
bres metidos entre la nieve.

Como son seres mortales, nada de ex- 
raoriin rio tiene que alguno de ellos 
enferme ó sufra un accidente. Ya ha ocu
rrido en varias ocasiones.

Calcúlese, por tanto, la grandísima uti
lidad que tendría un teléfono que comu
nicase con el cuartel de San Agustín.

Que serviría también para múltiples 
asuntos del servicio. Y aquí termina el 
capítulo.

Zeta.

Biblioteca íe “Ejército y Armaia"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación. —Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires -Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.- -Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral —Visión á distancia, 
—Fantasmis que anuncian muerte.—Sueños 
que se reahsan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión. "

I.—«Penas militares» (Graduación práci- 
)ca. —Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III . — «la condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV .—«Penas para militares de leyes espe
ciales».— En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa dp reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas

JU’iH PÜ30L, 5. en C., sucesores
DE

•CASA CABIEDES-
e3 FÍJBNOA.BRAL, 6

Sastrería para caballeros y niños
Hemos puesto á li venta las últimas novedades de géneros para la medida y un gran

dioso surtido en trajes confeccionados.

6, Fuencarral, 6.—CABIEDES
y w s# » « «

Servicio obligatorio
ntereeante á Zonas, Comisiones mixtas 
Diputaciones, Consulados, ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 
tiene

I .—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II .—Ley articulada de 19 de Suero de 1912 .
III .—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V.—Ley rectificada por R O. de 27 de Fe 

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al - 

tabético
Precias 8,5 pesetas

Nuestro «Apéndiceprimero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL.—A las 9,45, Oabeeita losa y Las 

cositas del querer.
PRINCESA.—A las 10, Malvaloca.
APOLO.—A las 6, El fresco de Goya. -A las 

7,15, El tambor de granaderos.—A las 10,45, La 
corte de Rísalia (dos actos).

CÓMICO.—A las 7, Las llaves del cielo.— 
A las 10,15, El tango argentino.-A las 11,45, 
Travesuras de amor.

CERVANTES.—A las 6,30, Lluvia de hijos.— 
A las 10,30 Lluvia de hijos (tres actos).

ESLAVA.—A las 10. ¡A ver si cuidas de Ame
lia!

ZARZUELA —A las 6, La tempestad.—A las 
10, Barbarroja.—A las 11, El rey del mundo.
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12*15 tarde.

«Querido amigo: No quiero irme á casa sin ponerte dos letras 
para darte menta de mi gran suerte. Mister Pettis ha estado ama
bilísimo y parece que mis cantos le han gustado mucho. Me ha 
contratado. Tengo que debutar el lunes. Me darán cincuenta do- 
llars por semana. ¿Verdad que es mucho? La vida pasada ha muer
to ya para mí, y soy mucho más feliz de lo que nunca había espe
rado... Y todo te lo debo á ti, querido amigo. Me firmo con el nom
bre que usaré en adelante, porque he abandonado el otro para 
siempre.

Náncy Ruiseñor.

P. S. |Qué hermoso nombre el que me has elegido! Pero todo 
lo que tú haces es hermoso.

P. S. S. Me voy en derechura á casa de Sarony á que me re
trate.

N. R.»

Esto, por lo menos era un dato, y el detective se encaminó sin 
perder momento al taller de Sarony.

—Estoy buscando á mies Ruiseñor—dijo en cuanto llegí—¿Ha 
estado aquí?

—Sí, señor—le replicó el fotógrafo.—La he hecho algunas ne
gativas excelentes. Es raro...

—¿A qué hora se ha ido?—nreguntó bruscamente el detective.
—A la una y media, señor.
—¿Y ha dicho por casualidad dónde iba?
—No.
—Gracias—dijo Nick saliendo á toda prisa.
Ya en la calle, se detuvo; porque un hombre con traje de co

chero tropezó con él, cayéndose casi de bruces; pero el detective le 
cogió y le ayudó á ponerse en pie.

—Perdone usted, señor—dijo el hombre con lengua estropajo
sa.—No orea usted que he bebido, porque no es verdad. No lo prue
bo. Si hubiera bebido lo olería usted,

* y

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

LA BOLSA
CALORES PÚBLICOS Día 16 | Dial?

4 p IOO perpetuo interior
Fin úorríente................................... 78 90 79 05
Fio próximo............... ........... .........

,*1 sontodo.
00 00 00 00

crie F de 50.000 pías, nominales. 78 75 78 90
> E de 25.000 » » 78 90 78 95
» O de 12.500 » » 78 90 79 05
» Cde 5.000 » » 81 85 81 85
» B de 2.500 » » 82 35 88 69
» A de 500 » » 32 80 83 10
» G y H de 100 y 200 nomla... 00 00 85 í»

diferentes series.....................
4 ¡por 800 ffimortÍEeble

83 60 5

derie B de 25.000 pías, aotninaies 00 00 00 00
»< Dd« 12.50.3 s , 00 00 00 00
» üde á.000 » « 9) 50 00 00
» 8de 2.500 » > cooo 00 00
» A de » $ 90 50 (10 lf

W- vitorea«erisia . 00 00 00 00
$ per 5 Sí y amor tixetoi»

Jeri® F de 60.000 p.aa nomíuaien 0000 98 40
> E de 25.000 » > 98 4o 98 40
i D de 12.000 » . 98 50 98 40
». a de 5.000 » » 99 26 99 15
> Búa 2.000 » > 99 Z5 99 15
> A de 500 > > 09 70 99 15

3n diferente# series.............. .........
Bríseos y Saciedades,

00 00 00 05

Oádaias hlpoíeoarias al 4 por 100 96 75 96 75
Anáiones del Banco de España... 454 00 454 00
Idem de la O A. de Tabacos..,. 090 00 297 00
Mem del Banco Hipotecario...... 000 00 000 oe
Idem del de Oastilla............. . ... 000 00 000 00
Idem del Hispano-americano.... 000 00 ouo 00
Idem del Español de Orédito........ 000 00 000 00
Idem del del Rio de la Plata........ 439 50 437 00
Idem del Oentral Mejicano.. .... 000 00 000 00
Aznnareras preferente??............. . .. 000 00 00 00
Idem ordinarias............ . .... 0000 00 00
Id m si ‘israaiímep..............; .... 00 00 00 0P
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CiSiS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES =
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1,136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

GranTujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm.2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Con si g 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE,

GIJÓN.—Antonio Nloriyon—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAGHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio - 
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.— Acei
tes m'nerales y grasas. Efectos navales y artícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
grdones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCiA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca < Cuadrad o».—Fábrica de tejió» s mecáni
co •, premiada, en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa —Efectos 
navales. Materiales y aitíoulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

;r- n.bU^O CFNFR I ÍÉ

■E I^OÜSTRU Y COMERCIO
OMPAÑIA ANÓNIMA DOMIü íLíAUA EN BILBAO

GAPITAL: kb.( 00.000 FRANCOS
FÚRIGAS EN VIZCAYA (Zuaio, Luchan», iorrlfl a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloaa), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).
ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS

8 iperíosfatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—

Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico.
h P Til 7 primeras materias para toda clase de cultivos, 

d u !$T U- Iv adecuados á todos los terrenos.

X. A.BORATORIOS
pira el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).
AnA xl A 3 importantísimo para el empleo

7 S ■ * ¿ J " 1 r " ’ racional de los abonos.

1

i

ir
s

MITA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guía práctica para sacar las muestras de las tierras» á . X 
fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente. ■

l as pedidos deberán dirigirse á MADRID, F[LLANOS VA, 11, ó al domicilio social 
Dib o ío n  Te l s s b ^f io í: GEINOO

El Ajuar de Casa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN

SAN BERNARDO, 88 (ESQUINA Á 01VN0 PASTOR

Casa Central, Pez, 20.— Teléfono 2 588

! LA UNlOh i EL FENIX LSPAN i
1 CCMFAÑh DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: IlOC.l míllei^ í poseías
COMPLET AMBNTB ÜESEMBOÍSA ¡X

-syeiÁicilee» totita» ia» orosineiae tó» Fpanol» y P<»ríeieai
48 AMOS DE EXISTENCIA

| Seguros contra la vida.—Seguros wntra incendio»
Alcalá. 41—ORIGINAS: Caballero dr Gracia-, 6o

Sí EL SOL JOYERÍA, PLATERÍA |g|
Litciúiúaú ti objetos paa regalos j pulseras ée pedida

RELOJES, Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FZ CU 11’A en cáez plazos mensuales touo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes | 

Oncíales j .clases del Ljénho. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
____ PRECIOS A LA VISTA. — —=— — ENVÍOS A PROVINCIAS -------

11, COSTj^^lLLAfD^ Lps ANGELES, 11 -

ELIXia EiTOMiCAI.

» íAlZ DE CAKLUS (STOMAIIX)
CURA el 98 por 100 de Jos enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los prinnipales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperolorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, Lutulencias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, lafeiidez de las de
posiciones, el malestar y les gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vid» enfermos irremisiblemente perdidos Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

Dé V£<4TA: Prioipales farmacias y Serrano, 3Ó, 8WADRIO. Se manda folíelo á quien lo pida.

iMte Í6 tó dmiliüiüiü
LE BULNCbúAlKEb.- 11 día 4 ue.Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz el vapor cKeiua Victoria Eugenia, dirtictameme para tianl» Cruz de Tenerife, Montevideo y

LILILI DL NUBV-i-YOiíK, CUBA y MiSJlUO. (Servicio ,del„ Mediterránea).—xl diaj, 25 de 
^írau BUiora de Bar una, el ^6 do.Valeuoi», el 28 de Maiag» y el 30 de Cádiz, el.vapor «Montevi
deo». áireuiamente par».¡Mueva-York, Habana, Veraeruz y Puerto iniéjioo.

Dct CUBA 1 aiEJiGU. (ourviciu uei JNortti dtiuhlspuña).—Li dia 16 ,de¿Marzo Saldrá ¿de 
Biíbau. ei 19 de dantander y.el 21 ae Uuruiia, el vapor «Boina Mana Cristina», directamente para 
H^Uana, Veracruz y a  amplio. Admite pasaje y carga para Costaürme y Pacitico con trasburuo en 
Habana al vapor de la imea de Veuezubla-Uulombia. ,

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes^de ida y vuelta y, también lprecios con
vencionales para camaruies de lujo.

uiiNtoA UB i . IVHZUULA-UULUMBIA.-El día 10 de Marzo saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia. el ¿3 dti Málaga y el la de Uaaiz, el vapor «Antonio López», direciamenie para Las I almas, 
danta truz de Teueniti, oania duz ue la Taima, Puerto Rico, Puerto nata (facultativa), Habana, 
puerto Limón y Colon, ae dundo salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Guracao, puerto 
Cabello la jiuayra, conce, ban Juan de Puerto Rico, Cananas, oáaiz, Barcelona, Marsella y Geno
va de admito Pasaje y caiga para Veraoruz y xampico con trasbordo en Habana. Combina por el 
ferrocarril uu Punuma ¿un rae Compañías ue navegación del Pacifico, para cuyos puertos admwe pa- 
aaie y carga con billetes y conocimiemus directos. También carga para Puerco Barrios y Cartagena 
de indias con trasbordo en volón, para Maracaibu y Coro con trasbordo en Guracao y para Guma- 
ná Caru^anu y Trinidad con Wasuoruo en Bueno Cabello.

' LihcA x ib M_IPLfAd.—saldrá de Liverpool y el ala 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas interínenlas, el vapor «Legazpi», directamente para Port-tiaid, Buez, Uolombo, bm- 
gapore, lio Lo y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Atrioa, de la 
india. Juva. Sumatra, U-ina, Japón y Aus^raLa. zixa,LIMíA Da  EitiRNANDU rüü.—Al día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para langer, oasabianca, Maza- 
¡to, Sr»“ma8, b¿ta 0ruzde ieíenfe, Santa Cruz de la Palma, demas escalas intermedias y 

^ernKtigreBO)de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 

61 « ^eno*.—Bh dlk 16 de Febrero sabir* ue Bil^, el 18 de Santander y el
Mr ue une., ei vapor «Aitonau XJH», uirereutamente para Habana, Vsraarua y J ampico.
“ , saja y ^rg» para Cuatatija y Ph c u ic o  wza transborde en Habana ^1 Vapor ue la línea ¡de

riy» K wolilae» a. v «N». 1 w-n-lta »ml«

JUU. * CmpUl. «Mía» u
to pí sOb en iuá tiétee ue aeteriaínadoa ^títulos, de acuerdo con las vigentes dispositiunet para el

us condiciones mis iavurables y pasajeros, * quienes üomp,.
d- mojuiMeiiM, u.u3 umou. y trato cdmcrado, uomu na aureuitaao en su ^adu “ervÍLio., Rete- 

R . ímu K-xeoiCM cyñVtiuUunaieB püí camareies ae lujo, Aebaj^a pur pasajes de lañ y vuelta, 

reaulMee. La empibaa pu»uy asegurar las mercancía que se embarquen en eui
1 B La aeciñon que de estos bervicios tiene esta Mecida la üompafila, se encar
xa de «auajai en liltiamar los muestmies que le sean entregadas y de h csicoauion de les artícu

«ía U <Ü« 6.1 »« d« Q«w«. * ti e. 4. S.=l«»dM .1», 4. Sljín .111, 4.

GRABDKtSÁLMÁGEEES DE
EFEOTOS ---------------  
—------NAVALES

GOMFAÑIá  v á l l s c ia n a
’ DEJ

VáPüHÜ CÜ^HLÜS DE AFilIU
A&EhVICIüWCIALES 1 CUMEKGIa LES.

^LLNEA1.bE MALAGA MELILLA.—rialída ae í 
Meuua todos los días a lau 19. x legadas a Meli- | 
lia, tuaoB ios aias ai amanecer.

l ín e a  d e  a l me k ía , v a l e n c ia  y  b a r - : 
CEb OiSA. tíaiidao de Mejilla toaos losmarttib, ( 
llegando a Valencia tuuos ios jueves al medio ( 
Uia, uunde irasburuara ei pasaje al vapor «Do- 
micniu», que sale a las 6 ae la laraé, pata Ue- '■ 
gar loa viernes al amanecer a Barcelona, ban- 
uas de Barcelona tudas ios jueves a ras ti de la 
tarde, trasbordando el pasaje ai vapor que sal- . 
dra ue Valencia los viernes para los puertos ue 
Alicante, uanageua y Almería, llegando a Me- ■ 
lilla todos los martes. í

LINEA DE GANARIAS. — Salidas^ de Melilla 
para Cananas y escalas, los días 7 y 22 a las 19. 
Llegadas a Melilla de Canarias y escalas, los i 
días Iti y 31 ó l.°. Salidas ae Melilla para Bar- ( 
celona y escalas, los días 16 y 31 ó l." á las 19. i 
Llegadas de Barcelona y escaias, los días 7 y 22.

«LINEA DE UHAFAK1NAS.—Salidas de Me- 
liíla para Restinga, Cabo ue Agua y Chatarinas, 
los lunes y jueves, a las 12. Llegadas ue Chafa- 
rinas, Cabo de Agua y Restinga, manes y sá- 
hados.

LINEA DE PEÑONES. Salidas, de Melilia 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
a las 19. Liegadan de i'eñon y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, a las Iz, para Aihucumas, 
Penón, Rio Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves a las 8 de la noche.

LINEA’j DE ITa UA FRANCIA. — Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á 
Melilla, Pídanse ittaerarioB.

ANTONIO VICH
Proveedor de la Armada española.

Depositario de los aceites 
“■VAOTTTJJVE  ̂

Cartagena^ Muralla^ 5,7^7 dupdo.

COMPAÑIA
Wíff L«IK IMIMire

' CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
(«León y Castillo» de 1.465 toneladas.
^Viera y Clavijo» de 1.465 »
«LaPalma»....... de 1 465 »

■ «Gorrera hierro., de 800 fenelada»,
■ «Fuertevot ture» .. do 860 ♦

< Lanza roto»........... de 800 >
DIRECCIÓN I OPICINAS:

Puerto do I» Luz (Oran Canaria)
Agentes en todos Ies puertos de ls provincia.

c ic e r o s  itisraift
SOCIEDAD ANONIMA

Capital'. 2.500.000 pesetas oro
BAROELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas. 
~ Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—fieeción.espeeial para pieza» ae automóvi- 
lee.

Tade la eorreiponáensia * la fábrica y ofiai-

I Biim imi«cit;
i

LAS PALMAS (Gran Canaria

I
E BANQUEROS

Consignatarios de varias líneas de vapores.
Ageries del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.

■ ^Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en veladero de buques basta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa
lúas d* nn^lqvíe? ol»^ á predio*- mááiñífi.

M.C.D. 2022


